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REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

JJIRECCION TERRITORIAL NORTE DE SANTANDER 

Ju,.·soLUCJON Nº o o : 1 

l !)¡,; 200 I 

( 2 8 · · . ' ' ~0 01 J:· .. 'I t LL ) 

"Por la cual se autoriza modificació11 e incremento de horarios e11 la ruta Cúcuta 
(Cúcuta- Norte de Santa11der) · Rago11valia (Ragonvalia ·· Norte de Santander) y 
viceversa, Vía Chinácota, a la empresa Extra Rápido Los Motilones S.A. ". 

J,;L DIRECTOR T[,;RRITOJUAL NORn,; DE SANTANDER DEI, MIN!STJ\RIU ])J<,· 
TRANSPORTJ<~. en uso de sus facultades legales en especial las conferidas por los 
Decretos 5./0 del 28 de marzo de 2000 y 171 de febrero 5 de 200/, y 

CON SI n ¡,; R A NI> O 

Que por medio de la Resolución 00290 del 18 de septiembre de 2000, el Director 
Territorial del Ministerio de Transporte en el Norte de Santander, otorgó 
Habilitación a la empresa Extra Rápido Los Motilones S.A., para la prestación del 
servicio público terrestre automotor de pasajeros por carretera, con las siguientes 
características.· 

Modalidad: 

Radio de Acción: 

Forma de Prestación 
Del servicio: 

Niveles de sen,icio: 

Clase de vehículos.· 

Vigencia: 

PASAJEROS 

Nacional 

Regular 

Los que se fijen en los actos adn1111istrat1vos 
de Autorización de rutas y capacidad transportadora . 

Los que se fijen en los aclos admulistrativos 
de Autorización de rutas y capacidad tra11sportadora. 

Indefinida, mientras subsistan las condiciones exigidas 
para .\'1/ otorgamiento. 

Que mediante la Resolución 00925 del /O de .febrero de 1993, la Direclora 
Liquidadora del !nstiruto Nacional de Tra11.1porle y Tránsito, autorizó la ruta Cúcuta 
(Cúcula- Norte de Santander) - Ragonvalia (Ragonvalia - Norte de Sa11ta11de1) y 
viceversa, Vía Chinácota, a la empresa J,;xtra Rápido Los Motilones S.A .. con los 
horarios y nivel de servicio siguientes: 

Saliendo de Cúcuta (Cúcuta - Norte de Santa11de1): 
Saliendo de Ragonvalia (Ragonvalia - Norte de Sa11ta11de1): 

Clase de vehículo: 
Nivel de servicio: 
J•}ecue11cia: 

Bus 
Corriente 
Diaria 

11:30 
0./: 30 
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Continuación de la Resolución Número O O j_ Í l de 2 8 J: ·:: 2CQ1 
"Por la cual se autoriza modificación e incremento de horarios e11 la ruta Cúcuta 
(Cúcuta- Norte de Santander) . Ragonva/ia (Ragonvalia Norte de Sa111a11de1) y 
viceversa, Vía Chinácota, a la empresa Extra Rápido Los Motilones S.A.". 

Que en escrito radicado bajo el número 17-18 del -1 de junio de 2001, el se11or 
Arnu[fo Emilio t;stupú1án Cotamo, en calidad de Representante Legal de la empresa 
I',xlra Rápido Los Motilones S.A., confimdamento en el Artículo 37 del Decreto 171 
del 5 de febrero de 2001, solicitó mod1ficació11 e incremento de horarios en la ruta 
Cúcuta (Cúcuta- Norte de San/ande,) Ragonvalia (Ragonva!ia - Norte de 
San/ande,) y viceversa, Vía Chinácota, autorizada a su representada C/1 origen 
destino por medio de la Resolución 00925 del JO de febrero de 1993, expedida por la 
Directora Liquidadora del Instituto Nacional de Transporte y frá11sito, los cuales 
solicita sean regi.,·tradt,s, a,L 

Saliendo de Cúcuta: 
Saliendo de Ragonvalia: 

ll:30 17:15 
0-1: 30- 09:00 

Clase de vehículo: Bus; Nivel de servicio: Básico; Frecuencias: lJiario 

Que la Dirección Territorial Norte de Santander del Ministerio de Transporte, revisó 
y analizó la solicitud presentada por la citada empresa y elaboró el Estudio Técnico 
Nº 00/6 de junio de 2001, tomando como base legal las· dis¡,osicio11es co11te111plada.1 
en el Artículo 37 del f)ecreto 171 del 5 de febrero de 2001, recome11da11do acceder a 
lo solicitado. 

Que por lo expuesto, este Despacho, 

RA'S(IE/,VJ•; 

ARTlCU!,O PRIMERO .- Autorizar a la empresa Fxtra Rápido Los l\4ott/011es S.A., 
mod/ficación e incremento de horarios en la mta Cúcuta (Cúcuta- Norte de 
Sa11tander) Ragonva/ia (Ragonvalia Norte de Santa11de1) y viceversa, Vía 
Chinácota, autorizada por medio de la Resolución 00925 del !O de febrero de /993, 
expedida por la Directora Liquidadora del J11sfit11to Nacwnal de Ti'amporte y 
fránsito, los cuales quedarán registrados, así: 

Saliendo de Cúrnta: JI: 30 . 17: J 5 
Saliendo de Ragonvalia: 04:30 - 09:00 

Clase de vehículo: Bus 
Nivel de servicio: Básico 
Frecuencias: /)iario 

AR11CULO SEGUNDO .- Derogar parcialmell/e la Resolución 00925 del JO de 
febrero de 1993, expedida por la Directora Liquidadom del Instituto de fransporte y 
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Co11ti1111ació11 de la Resolución Número 

- 3 -

/) f\ 
\. V .JL. de 2 5 ..il .. , 2C01 

"Por la cual se a11toriza mod!ficación e i11creme11to de horarios en la rula Cúcuta 
(Cúcuta- Norte de Santander) Ragrmvalia (Ragonvalia Norte de Santw,dl!I') y 
viceversa, Vía Chinácota, a la empresa Extra Rápido /,os A,folilones S.A. ". 

Tránsito, solo en lo perli11e11te a la autorización de la r11ta Cúcuta (C,ícuta- Norte de: 
Santander) Ragonvalia (Ragonvalia Norte de San/ande,) y vicei·er.m, Via 
( 'hinácota, a la empresa J~xlra Rápido Los Molilones S.A .. 

ARTICULO n,;RCERO .- /,os horarios modificados e incrementados en el 
Artíc11lo Primero de la presente Resolución, debaá11 ser prestados por la 
empre.m Extra Rápido Los Motilones SA., por un término 110 inferior a dos (2) 
allos. 

ARTICULCJ CUAJU'(} .- Los Autoridades de fránsilo y 1í'a11sporte serán las 
encargadas de velar por el cumplimielllo de la presente Resolución. 

ARTICULO QUINTO .- Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición ante este Despacho y el de apelación ante el Director General 
de Tramporte y Tránsito Terrestre Automotor, dentro de los cinco días (5) días 
siguientes a su 110/ificación 

NOTJJ,JQUESJ:; Y CUMPLAS/<, 

Dada en San José de Cúcuta, a 2 8 JL;:; 2Ull1 

e ,~S --- ·--.__ 

c;J;~1t1w&>i;oo,J¿JJ¡;~?AS 
CA. Silva 0María Cristina L 

,J 
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DJLJGh'NCJA DE NOTJFJCACJON PERSONAL 

En San José de Cúcuta, a los veintinueve (29) días del mes de junio del 
año 200/, notifiqué personalmente al señor ARNULFO hMILJO 
ESTUPJÑAN COT AMO, con cédula 13.436. 690 de Cúcuta, Gerenle de la 
empresa Extra Rápido Los Motilones S.A. , el contenido de la Resolución 
00/ 71 del 28 de junio de 2001 "Por la cual se autoriza modificación e 
incremento de horarios en la ruta Cúcuta (Cúcuta- Norte de Santander) 
Ragonvalia (Ragonvalia - Norte de Santander) y viceversa, Vía 
Chinácota, a la empresa Extra Rápido Los Motilones S.A. ". 

Al notificado se le entregó copia del citado acto administrativo y se le 
hizo saber que contra el mismo procede el recurso de reposición ante 
este Despacho y el de apelación ante el Director General de Transporte 
y Tránsito y Automotor, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación. 

NCOTAMO 
.. C. 13.436.690 de Cúcuta 

/tenuu,¡v a, -/tt-·uo_, (i,, /,f e{, I,,,_ (?1/..(,;u:;f,_ f,J(Jf,u,-;,, 

u (:)~e~ t. ~el ) o 
MARIA CRIS17NÁ'¡JJ/,Ez <tARRJLLO 

Secretaria 5140-11 

• 

• 


